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ADVERTENCIA 1IWPORTASTE precio ee 8usc»ij)6!6n TARIFA DE INSERCIONES
t***le?— iordeaee y añónelo* que hav&n da Insertara* an le*'*l*mua OriouLutñ se has d« mandar ai Jefa Político reapactive,

\u25a0 í•aja eondooki s* pasarán 4 loa editora* d* loa mencionado*» 'Jedlcoe.

Centros oficiales.— Ea esta capital, UeTad© idomicilio, 2,50 peseta»
mensuales; fuera de eila, 3,50 al mes, 10,5!) ai trimestre, 21 al semestre y
431 por an año. Anundos oficiales áe pago, línea o

fracción 0,50 peseta*

ídem particulares, línea o fracción... 1,00 »
(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

3© ysPUea todea loa clisa, excepta le dórala.
Particulares.— En esta capital, llevad© á donricíüo, 3 pesetas mensua-

les y fuera de ella, 4 al mes, í% al trimestre, 24 d semestre y 48 al alo.
Se admitía suscripciones en Madrid, en la Administración del BeLrrte,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente poi
medie de carta íla Administración con Inclusión de? Importe del tiempo
de abono en istra de fácil cobro.

OTfCINAS: PELIGROS, 3, entrando den
TELEFONO 2.831

Número suelto, 50 céntimosDE DIEZ A DOCE Y DB TRES A 8EI

Parte oficial de la ley Electoral, en consecuencia del
cual procedía la designación por la Junta
de los Presidentes y suplentes de Mesas
electorales que han de ejercer el carg© en
el próxim© bienio de 1917 y 1918, a cuy©
efecto rogó ai señor Secretario la lectura
del mencionad© articula y demás disposi-
ci©nes que con el mismo se refieren.

19.
—P., Hilario Acosta; S., Juan Vicente 22.

—P., Tomás Forns Puig; S., Luis
Valiedor Ciño.López.

2©.
—P., Manuel Arcas Soler; S., Manuel

Uribe González.S. M. d Res? B.Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Si» Altezas Reales d Príncipe de Asturias
«Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

DISTRITO DE CHAMBKRI

21.
—

P., Anselmo Abajo Fernández; S.,
Julián Zorrilla Sanz.

Sección 1/
—Presidente, Don Hilario

Dago Cuchillero; Suplente, Don Ramén
Valdecasa González.22.

—
P., Eduardo Carrillo Cruz; S., Je

sus Yáñez Montecel©. 2."
—

P. , Eugenio Bartolomé Mingo;
S., Antonio Villaverde Macias.

3.m—P., Manuel Girona; S., Eduardo
Villalobos Gómez.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás
personas de la Augusta Red Familia.

Leídos los anteriores preceptos y puestas
de maaiñest© las listas de que trata el ar-
ticule 33 la Junta precedió en la forma
dispuesta per el 36 a la desigaación de los
mencionadas cargos, correspondiendo para
las doscientas cuarenta y echo Secciones
que comprendes los diez distritos de esta
Capital a los señores siguientes:

23.
—P., Carlos Armas Muñoz; S., Exi-

quio Zarco López.

DISTRITO DEL HOSPICIO 4."
—

P., Juan Antonio Alcocer López; S.,
José Vidal Rabal.

Gobierno civil Sección i/—Presidente, Don Juan Al-
varez Fernández; Suplente, Don Manuel
Sánchez Martín.

5 ."
—P., Eugenio Aniez; S., Manuel Vi

cente Yarza Arana.

Obras públicas.— Carreteras, 6."
—

P., José Alegre López; S., Emilio
Zurano Muñoz.

Redactado el proyecto de replanteo pre-
vi© dei trozo segundo de la carretera de
tercer ordéa de Loeches al puente sobre el
Jarama,en la de Chinchón a Ciempozuelos,
ydebiendo preceder a la aprobación defini-
tiva del mismo la instrucción del expedien-
te informativo y de los de travesías que
comprende, se hace saber por ei presente
anuncio con el Inde que los Ayuntamien-
tos o particulares iateresados puedan for-
mular las observaciones que estimen opor-
tunas, dentro de! plazo de treinta días,
contados desde la fecha de la publicación
de este anuacio, para cuyo efecto, además
de los planos correspondientes a las solu-
ciones que se presentan para las travesías de
Atganday Morata de Tajuña ydescripción
de las mismas, que con esta misma fecha
sé remiten a los Alcaldes de los Ayunta-
mientos respectivos, estará de manifieste el

DISTRITO DEL CENTRO
2.a— P., Cirilo Brea López; S., Pascual

Zarza Carreto. 7-a
—

P., León Agudo Lozoya; S ,Baldo-
mcro Vega Gómez.Sección 1/—Presidente , Don Manuel

Abedul Gutiérrez; Suplente, Don Julián
Villanueva de la Morena.

3 a—P., Jasé Ademo Fuentes; S., Au-
gusto Villarejo Hell. 8.a—P., Mariano Asensio de Meco; S.,

Trifóu Sesma Olaverri.4.a—P., Antonio Aguilar Cuadrado; S.,
Juan Zaragoza Recátala.

5.a—P., Joaquín Alcalde Casal; S., Ge-
rardo Souerier López.

g'—P., Francisco Adsuar Sánchez; S.,
Miguel Sobrino Senén.

2.a
—

P.,Fausto Angüita Mendieta; S., Jo-
sé Zanón Garda.

i©.—P-, Eduardo AlcobillaMartínez; S.,
Antonio Riojo Guardiola.3.a—P-, Juan Aparicio Saura; S., Este-

ban Tartala Diez.
4.a—P-, Lázaro Alvarez Santilláa; S., Ja-

sé María Usera Rodríguez.

6.a
—

P., Fermín Sacristán Suárez; S.,
Víctor Zagasti Aguirre. 11.—P., Felipe González Vallarin©;S.,

Manuel Sáinz de los Torreros.7.a—P., Jasé Adanero Aldea; S., José
Vignote Wenderlich.5 a—P.,Juan Astudiiio de Guzmán; S.,

José Zorrilla Casuso.
12.

—
P., Venancio López de

Aguirre; S., Juan Yagüe Gómez.
aballas

8.a— P., Claudio Abarca Muñoz; S., Ma-
nuel Zapatero López.

9.a— P., Florencio Aguilar Lorrio; S.,
José Zapic© Alvarez.

6.*
—

P., Rafael Arnatrián Martínez; S.,
Fernaad© de los Villares Amor.

7-'—P-, Félix Aramburu Zuliaga; S., Vi-
cente Terres González.

13.—P., Baltasar Acín loquera; S., Fran-
cisco del Valle García.

14.—P., Agustín Alvaro Echauri; S.,
Eladio Unturbe Garda.

-5
—

P-» inan Arcal Díaz; S., Alberto
Vela López.

10.—P , Andrés Covarrubias; S., Anto-
nio de Valbuena Gutiérrez.

ii.—P., José Alabern Raspall; S ,Artu-
ro Zal dívar Ruiz.

8.a
—

P., Anacleto Antuñano Basualdo;
S., Mariano Sáinz Hernando.

9."
—

P., Antonio Hoffmayer Zubeldíá;
S., Miguel Vihaseca G. Ortiz.

16.—P., Benito Achulegui; S,, Isid©r©
Serrano Izquierda.

12
—P., Pedr© Altayó Moratones; S ,

Dionisio Yuste Garcés.
proyecto completo en la Jefatura de Obras
públicas de la provincia, Serrano, 56, se-
gundo.

10.—P., Gregorio Cano Mena; S., Ri-
cardo Zagala Yagües.

17
—

P-> Antonio Agustina konjuich;
S., Felipe Irueta.

13
—P-, Joaquín Alvarez Sánchez; S.,

Ramón VilaAnís.
i8.-P., Serafín SaicéS© Bermejillo; S.,

Laurea:*© Zoreda Laredo.Madrid, 30 de hnero de 1917.
El Ingeniero,

Federico Prados,

ii.
—

P-, Patricio Pereda Pereda; S.,
Eduardo Surmeiy Marchal.

12.—P., Tomás Borras Borras; S., Ti-
moteo Vázquez Ariss.

14.—P., Felipe Adrados Rodríguez; S.,
Laureano Yevez Ledo.

19-
—

P-> Lorenzo Albardi'aH
S., Juan Bautista Rojas BuenoI

20.—P., Mariano Alvarez i \u25a0
Justo Yebra Rubio.

Toledano;

15.—P., José Abeilhe Rivera; S., Ricard©
Villamor Turpín.13.—P., Mariana Benito Heredia; S.,

Francisco Romero Zamora.Justa municipal del Censo electoral 16.— P., José Briones Parra; S., Vicente
Vignau Ballester.

21.—P., Benigno Baeni Romero de Leis;
S., José Villaverde de los Santos

S., Miguel Grau Clemente; S.,
iSerna Hernández.

14.—P., Ignacio Alonso Martínez; S.,
Ignacio Sierra Ibáñez. 17-—P-i Tomás Albadalejo López; S.,

Eduardo Vincenti Reguera.
, 18.—P., Federico Altimiras Muñoz; S.,
Victoriano Zamalea Alonso.

22.
—

I
©tilManuel Kreisler y Ubago, Secretario

de Ja Junta municipal del Censo electo-
ral deMadrid.
Certifico: Que en el aeta de la sesión ce-

lebrada hoy por esta Junta consta entre
•tros paniculares el siguiente:

Elseñor Presidente manifestó que el prin
cipd ebjet© de esta reunión era dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 36

15—p-> Enrique Abella Casánayo; S.,
Eleuterio Zapata Fernández.

16—P., Bonifacio Ruiz de Velasco; S.,
Manuel Zaballo Muge.

23.—P., Filomena Corrales García; S.,
Mariaa© Rodríguez Pérez.

19.— P., EariqueAlos Curutchet; S,,Isi-
dro Velase© Blanco.

24.—P., José del Castillo Recio; S., An-
tonioRodríguez Pérez.17.— P., Julián Gómez Díaz; S., León

Vozmedian© Ramos. 20.—P., Nicolás Arribas Herrero; S., Ri-
cardo Yesares Blanco.

25.—P-, Pedro Acero Garrido; S., Fran-
cisco Rodrígu«z Hermanun.

26.—P., Manuel Blasco Vicat; S., Igna-
cio Vaquero Pola.

18.—P., Nicolás Fernández de Córdoba
Bsherquez; S., Francisco Javier Ugarte
Pagés.

2i.—P., Eduardo Alonso Queri; S., Si-
món Bautista Viguria Larrondo.
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DISTRITO DE BUENAVISTA 15.—P., Luis Federico Güira© Girada;
S., Feliciano Zarco Abril.

2/—P., Pedro Acero Fernández; S.,

Francisco Yáñez.
2©.—P., Pedro Abanades Clares; S., Ce-

ferin© Bahillo Felipe.
Sección 1 /—Presidente, B©n AlvaroMu-

ñoz de la Parra; Suplente, Den Antonio Zo-

rrilla Galera.

¡6—P., José Andrés Ubeda; S., Ro-
mualdo Zar. goza Román.

17.—P., Cayetana Aguad© Aguado; S.,

Francisco Portillo Gómez.

3/— P., Tomás Hernández Morillas;
S., Juan de la Torre Lara.

4/—P., Francisca Amorós Beltrán; S.,

Manuel Martín Bonamé.

21.
—P., Juan Acero; S., Eustaquio Y©I-

diSuárez.

2/
—

P., Deaaetri© Al©ns© Castrillo; S.,

Ramón Vicuña Lazcane.

22.
—P., Juan Sierra Rueda; S., Domin-

go Zapata Baylo.

3-a—P-, Miguel Aivarez Meya; S., (irc-

gerie Z ragoza FerriB

18
—

P., Luis Ibááei Posadas; S., Bruno
Zaldo Rivera.

5.a—P., JoséMessía Galles© de los Co-
bos; S., Aniceto Zarza Martíaez.

6.a—P., Eusebio Alaas© Arribas; S., Pe-
dro Trébol Sarrio.

23.
—P., Deogracias Expósito Expósita;

S., Rafael Rodríguez Díaz.
24.— P., Manud Aceña Peraler©; S.,

Francisc© Costafreda Sevó.
25

—
P., Pedro Aguado Verde; S., Ata-

nasio Zamorano López.

W."—P., Mg z Alvarez; S., üdei-

miro Trill© Seasrans.

Iq._P.) Enrique Carrill© Gdane; S.,
Laurean© Villas Montejo.

7 a—P., José Badeaas Adelaatado; S.,

Aureliano Serraao Ruiz.5/—P., Goazalo Aguirre Carboadl; S.,

Pablo Vignoe Wanderlich.

20.—P., Julia a Bañ©s; S., Ganzalo T©u-
rón Lausada.

ai.
—

P., Francsic© Acebes Herranz; S.,
Florenci© Zanón Novella.

8.a— P., José María Abeg© Gutiérrez; S.,
Julián Zapatero Gómez.

26.—P., Santos Bellid© Rueda; S., Pabl©
Zaballos Martín.é/— P., Ramón García Nobleias Díaz

Piaés; S., Juan Villanueva Gómez
22.

—
P., Miguel Añover Sánchez; S.,

Juan García Inés.
9/—P., Dewetri© Borralla Robles; S.,

Doroteo Peral Núñez.
27.— P ,Emilio Cabello Gutiérrez; S.,

Ceterino González Vadi'lo.
28

—P., Joaquín Abadía Lleret; S., Vi-
cente Verdú Torrente.

7/—P., Eduard© Díaz Otero Martínez;
S., Pedr© Labat Arrizalaga.

23.
—

P., Buenaventura Beaeta Artiaza-
rán; S., Luis Yuste González.

io.
—

P., Andrés Casad© Farraces; S.,

Francisco Zapatero Fernández.
ii.—P., Vicente Jiméatz Jiaiéaez; S.,

Luis Jiménez Palacies.

i.*—P., Cesáreo Gómez de Bedoya; S.,
Luis Villachíca Rivacoba. 29.

—P., José María Adán Campos; S.,
Lorenzo Xuárez.*..*

—P., José Feraández Lascoiti; S., Dá-
maso Yela Mendieta.

DISTRITO DEL HOSPITAL
12.

—
P., Antonia Alcaraz Morales; S.,

Miguel del Val Alcalde.
3a.

—P., Francisco Carné Verdú; S.,
Juan Vellón Segundo.i©.—P., Fernando León y Castillo; S.,

Alfredo Zabda Campe.
Sección 1/—Presidente, Don Zacarías

Alonso Caballero; Suplente, Don, Antonio
Ugina Elias.

13.—P., Elias Cobos Cuadrad©; S., Vi
cente Yagüe García.

DISTRITO DE PALACIO
11.

—
P, Antonio Águila Sola; S., León

Zamora Castaño. 2/—P., Eugenia Bazarrate Mateos; S.,
Tomás Zarco García.

14.
—P., Juan Aced© Mellad©; S., Ga-

briel Zamora Lósez.

Sección 1/
—

Presidente, Don Jadnt»
Aceña Gutiérrez; Suplente, Don J©sé L.12.- P, Mariano Abellón Quesada; S,,

Emilia Zayas Trujillo. 3
*—P ,Manuel Agraz Valer©; S., Juan

Villamudas Pérez.
15.

—
P., Ignacio Celis Valencia; S.,Aa»ós

Tejerina Delgada.

Irure
13.— P ,Daniel Cortázar de laRubia; S.,

Enrique ViveJ Núñez.
2/

—
P., José Agrá Regaeire; S., Fran-

cisco Zambran© Rodríguez.
14.

—
P., Aquilino Abraira Arriba; S.,

Juan Vicente Herranz.

4/
—

P., Claudio Cabo Vázquez; S., Tri
fon Pascual Aparicio.

16.
—P., José AbrilSelís; S., Luis Zamo-

ra Carlos 3/
—P., Sanddi© González Leal; S.,

Francisca Javier Azler de Aragón.
15.— P ,Lorenz© Aguilar Alvarado; S.,

LuisR>mos Portillo.

5/—P., Vicente Clemente Valenciano;
S.. Jesé Salmerón Vivas. 17.

—P., José Aljsr© Rejas; S., Anaclet©
Pinilla Garrida.

6.a— P., Eusebio Cucharera Ecija; S.,
Sebastián Zurdo.

4/—P., Manuel Albasáa Rodríguez; S.,
Eduardo Torraja Caballé.

16.
—

P ,Luis María Argenti Herrera; S.,

Nicanor Znricalday Salcedo.
17.

—
P., Daniel Alós; S., Manuel Yuste

18
—

P., Liborio Escuder© Marea©; S.,
Vicente Zarzalejos Artares. '

19.
—

P., Gaspar Frías Zapilla; S., Urba-
no Villarreal Rica.

5.a—P., Leaadr© Aguilar de Cea; S.,
Eleutcri© Zurdo Calvo.7/

—
P., Fraacisco Ahujo Adrián; S.,

Víctor Moreno González. 6.a—P., José Aldec©a Villasante; S., Ci-
priano Ternes Blanca.Jubero 8.a—P., Cosme Abraira Fuentes; S., Ma-

nuel Way© .18.—P., EmilioAcero Méadez; S., Faus-
tino Rodríguez San Pedro.

20.
—

P-, Aagel Bautista Fernández; S.,
Antonio Gomar ez Peña. 7/—P., Primitiv© Artigas Toixidor;S.,

José Vegas Huertas.9/—P., Pedr© Andrés Romero; S., Ze-
nón Martínez Zarza.19.

—P., Alvar© Figueraay Torres; S.,
Doroteo Zurita de la Torre.

2©
—

P , Aatenio Vdázqaez Duro; S.,
Francisca Toda Terrosa.

21.
—P., Luis Aguilar Blasco; 5., Urba-

no Vizcs© Rodríguez. 8 a—P, Francisco Abaj© Montesinos; S.,
Emilio Zamoraas Burgos.

9/
—P-, Gabiao Aznares Irurzun; S.,

Tobías Torres Liaage.

I©.
—P., Juan Acero Colbín; S., Juste

Zaplma Pardo.
22.

—P., Gal© de Yenes Iglesias; S., Sa-
bino Plaza Herrero.

11.
—

P., Ángel Abanaza Alonso;S., Ma-
nuel Yustas Badillo.2i.

—
P., Juan Alferiz Ortiz;S., Caries

Sánchez Villar.
DISTRITO DE LA LATINA io.

—
P., José Alonso Rodríguez; S., Ma-

riano Vieytir Ortiz.12.
—

P., Manuel Arias Ortega; S., Anté-
alo Vázquez Damenech .22.

—P., José Blanco Jara; S., Ramón
Zabáa Almendro.

Sección 1/
—Presidente, Den Francisco

Andrés Octavio ; Suplente , Don Nicolás
Várela Díaz.

11
—

P., Higinio Alcáatara Urcil; S.,
Pascual Zarco Conde.13.

—
P., Julián Aguado Arnáez; S., Fe-

derico Zapata Sal.23.
—P., Juan Ajeaj© Vallejo; S., Ricar-

do Vicente Delgado.
12.—P., Bernardo Alvarez Marina; S.,

Ángel Tapia Aragonés.14.
—

P., MiguelAbad Escudero; S., José
Zúñiga Hermoso.

2/ P., Manuel Belda Belda; S., Aure-
liano Velandía Pesqaera.24.

—
P., Artur© Aiwblard Geres; S.,

Francisco Ulibarri Rozas. 13.—P., Ramón Alvarez Soto; S., Fran-
cisco Valle Llacer.15

—
P., Jasé González García; S., To-

más Prieto Fariñas.
3/

—
P., Damas© Angula Campes; S.,

Alejandro Zárraga Parren©.
4/

—P., Beaito Acuña García; S., Aure-
liano Sanz Simón.

25.
—

P., Juan Blanco Roye; Si, Santiago
Nieto Rocha. 14.—P., Agustín Díaz Ager© Gutiérrez;

S., Ángel Vallo Cillero.16.
—

P., Tirso Aztaraia Albo;S.,Raaaón
Zabala Aleain.BISTR1T0 BEL CONGRESO 15.—P., Eduardo Baya Muinede; S.,

José Vidd.
Sección 1/—Presidente, Den Luis Navas

Quintaizos; Suplente, Don Antonio Zozaya
Yon.

17.
—

P., Ginés Carriin Santero; S.,
Eduardo Zíbaleta.

5."
—

P., Pedro Alvarez Fernández.; S.,
Manuel de Tara mana Sáiaz.J

6/
—P„, Paciano Bares Vázquez; S., Fé-

lixVallina Pérez.

16.—P., Juan Alvarez Antón; S., Luis
María del Yerro Villapenllín.18.—P., Florenci© Balseiro Garrid©; S.,

Dominga Sánchez Maya.
2/

—
P., Manuel Abad Naraaj»; S., An

tonio Zald©i Medina.
7/—P., ieón Abreg© Arce; S., Eusta-

quio Valtueña López.

17.—P., Gregario Alons© de Armiño;S.,
Fernando Vilar de Medran© A.19.

—
P., Salvador Balias Bonaplata; S.,

Casimiro Yáñez filena.
3 a—P, Felipe Muñoz Beaito; S., Enri-

que Zofío Dávila.
8/—P., Juan Águila Castre; S., Panta-

león Viej© Sánchez,

18.—P., Miguel Agustín Lozano; S.,Mi-
guel Villate González.2©.—P., Ramón Beberide González; S.,

José Pérez C©rtina.
4-*

—
P., Eleuterio Adrados Rodríguez;

S,Nicasio Villanueva Peña.
5.a

—
P., Joaquía Almeida Cabreira; S.;

Hilario Abad Aparicio.
6."—P., Ramón Adán de Zarza Torre;

S., José Yáñez Naval!©.

9/
—P., Juan Barrera Benítez; S., Fran-

cisco Zazo Sánchez.

19.— P., Filomeno Aparicio Valdecañas;
S., Carlos Servet Ballesteros.

20.—P., Domingo Taín Tala; S-, Fer-
nando Bellver Barrio.

21.
—P., Juan Gimeno Magaña; S., Bar

tolomé Ruiz Cabreía.
22.— P., Saturain© Bard©u Alvarez; S.,

Manuel Viruelas Auñón.
»3—P-, Pablo Salinas Aznares; S., En-

rique Fernández Navarre.

io.
—

P., Alfredo Eugeni© Burand Fro-
tell;S., Juan Sánchez Cañe.
ii

—
P., Esteban Dodiñóa Arbuna; S.,

José VillarMadarra.

21.—P., Francisco Cortes Rodríguez; S.,
Zoilo León Expósita.

22.
—P., Mírtía Cerezaela Guevara; S.,

Antonia Verdú Torréate.7/
—

P., Hooori© Satnaaiego Paado; S.,
Francisco Mar/a Vega Pérez.

8/—P , Juan Almansa Padilla; S., José
Sepúlveda Trujillo.

24.
—

P., Juan Espinosa Ledesraa; S., Ju-
lián Martín Hernández.

25.—P., Luis Cervera G©d©y; S., Leaa
dro serrano Muñoz.

12.—P., Isidor© Hernando Palomar; S.,
Antonio Martínez Herrer©, a3.

—P., Tomás Aizpuro Mondéjar; S.,
Enrique Verdú Parejo.13.

—
P., Rafael Alvarez-Cequé Cabe;

S., Casimiro Yepes Núñez. 24.
—

P., Benjamín Acevedo García; S.,
Hilario Viso Viso.9/

—
P., Eusebia Beyra de Juan; S., Fer-

nando Terreu Palacín.
«6.—P., Juan Aguilar Pascual; S., Mi-

guel Vivar Velázquez.
27—P., Gabriel Albo; S., José Gómez

14.
—

P., Fernando Asensio Montero; S.,
Francisco Yáñez Fernández.

10.
—

P., Enrique María Repullés Vargas;
S., Mariano Zapata Llera.

15.—P., Federica Amat ©rellana; S.,
Antonio Zu z.; Cumbres.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Enrique Sección 1/

—
Presidente, Don Manuel

Abadía Ventosa; Suplente, Dos Francisco
Toledo Campes.

1 1
—

P., Aniceto Abiá Molina; S., Tori-
bio Zubiría Irigoyen.

28
—

P., Juan Brava García; S., Juan
Yolde Espada.

16.
—

P., Toribi© Blase© Ruiz; S., José
Serra Roca.

12.
—

P., Francisco Acebedo López; S.,

Ildefonso Zanaarrón Casado.
¡3.

—
P., Vicente Abad Madalell; S., Jus

te Sanz Martín.

17.—P., Joaquín Bermejo; S., Anteni©
Ortiz Laudasuri.

2/—P., Mariano Barros© Ortiz; S., Mi-
gud Villora López.DISTRIT© DE LA INCLUSA

Sección 1/
—

Presidente, Don Carlos
Abad López; Suplente, Bsn Heli©doro
González Martínez.

18.
—

P., Sebastián Sampedr© Guzmán;
S., Santos Vindd. 3/

—
P., Gervasio Abuín Fernández; S.,

Antoni© Vega Maurel©.
i4-

—P., José Brotons San Juan; S., An-
onio Serrano Lázaro.

I9-—P-» Franeisco Gómez Sáiz; S., Félix
del Yerro García. 4-a—P-, J»sé Aguad© Genzález; S., Da-

niel Sánchez Sevilla.
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5/—P., Jerónimo Abad Gonzalo; S.,

Enrique Serrana Fatigati.
6.a— P., Laurentino Abad Aaaya; S.,

LuisMarinas Sánchez.
7/—P., Manuel Alcalá Martínez; S.,

Dionisio Zahera Badal.
8.a—P., Alfredo Carretero Gómez; S.,

supuesto municipal ordinario, debiendo elque resulte agraciad© con el nombramien-
to prestar fianza a satisfacción de Ja Cor-
poración, en la forma y cuantía que ésta
determine.

DIRECCIÓN GENERAL tad© con esta fecha la siguieate provi
dencia:

TESORO PUBLICO
BEL

De c©nf©rmidad cen lo dispoesto en el
artículo 66 de la instrucción de apremios de26 de Abrilde 19a©, declaro incurso en el
segunde grado de apremio yrecargo del 10
per 1©o (a más del cinco del primer grado)
sobre el imperte total de su descubierta aldeudor incluido en Ja anterior certifica-
dos.

Los aspirantes que tenqan interés ea so-
licitarla, dirigirán sus instancias ea elpapel
correspondiente al señor Alcalde Presiden-
te, dentro del término de treinta días, can-
tados desde la inserción de este anuncio en
el Bolbtín Oficial de esta provincia, y pa-
sado dicho término se proveerá.

Robledo de Chávela, a 12 de Febrero
de 1917.

ORDENACIÓN GENERAL

!
nardo Reyes Prosper .
1/

—
P., Faustino Javier Anisua Facia;

Francisco Serrano Mirasol.
0.

—
P., And¡és Serafín Alvarez Gago;

Natalio Yauguas Redondo.
1.—P-, Santiago Aguilera Fresno; S.,

é de Zubiilaga Recalde.
2.—P., Isidoro Acuña de la Peña; S.,
ncisco Zamora Gasten©.
3

—
P., José Alfía Lete; S., José Villa-

a de Campas.
I—P-. Tiburcio Abolí© Butragdla; S.,
jnio Puebla Molinera.
;.—P ,Luis Alam© Velase©, S., Diego
íesa Ferrer.
•—P-, Francisco Aguad© Moran; S.,
;1 Vega Fernández.
.—P., Miguel Aifageme Pérez; S., Víc-
rrijueque Meren©.
.—P., Juan Abad Caro; S., Enrique
ido Rivadeneira.
.—P., Manuel Barrena Vigil; S., Pe-
/ázquez Vázquez.
.—P-, Jerónimo Moreno Santiago; S.,
esio Muñoz Alonso.
.—P-, Jo¿é Fernández Otero; S., An
Sec ne Gestal.—

P., Enrique Abajo Montesinas; S.,
1Viñuelas Viñuela.—

P.. Eduardo Abajo Rodríguez; S.,
ingo San Martín Peña.—

P., Federico Calzada Sánchez Gil;
ictorhno Villen Castillo.—

P., José Alvarez Aragonés; S., Pe-
Villarchao Quintas.

DE PAGOS DEL. ESTADO

Habiéndose extraviado un resguardo ta-
lonario expedido por la Caja Central de
Depósitos, en 21 de Junio último, con
los números 386 546 de entrada y 62 606
de registro, correspondiente al constituido
por el Tesorero Central, a nombre de don
Luis García Ortega, de ¡a propiedad de Ja
Sociedad de Tranvía del Este de Madrid,
para las resultas de la causa que se sigue a
don José Montalva Romero, por daños y
lesiones, formando!© i.oo® pesetas a la dis-
posición del Juzgad© de instrucción del
distrito del Centro, precedente del número
385.498 de entrada, que fué cancelado,
se previene a la persona en cuyo poder se
hdle que lo presente en esta Dirección ge-
neral; en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta y
Boletín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el art. 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Notifíquese esta providencia a fin de que
pueda satisfacer su descubierto durante el
plaz© de veinticuatro heras; adviniéndole
que, de a© verificarle, se' procederá inme-
diatamente al embargo de todos sus bienes,
señalando al efecto Jas fincas que han de ser
ebjet© de ejecución, y se expedirán los
oportunos mandamientos al señor Registra-
dor de Ja Propiedad del partido para la ano-
tado© preventiva del embargo.

Y resultando les contribuyentes a que se
refiere la previdencia de domicilio descon©-
cid©, he acordad© la publicación de la mis-
ma en la Gaceta de Madrid yBoletín 0»i-
cial de esta provincia;previnien o al pro-
pio tiempo que esta Agencia tiene las ofici-
nas en la calle de Hortaieza, núm. 25, se-
gunde, y horas de una y media a tres yme-
dia de la tarde.

El Alcalde,
Firmado.
(0.-i3.)(Núm. 822.)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Habiéndose solicitado por la Sociedad La

Hidroeléctrica del Zazo se le permita cons-
truir una pequeña caseta con destino a la
instalación de los transformadores del flui-
do eléctrico para el alumbrado público de
esta Villa,designándose un sobrante de la
v/a pública ea el sitia llamado de la Sangre
o corral antiguo del Concejo, se hace pú
blic© para que en el término de quince días
se presenten reclamadones por quienes se
crean perjudicadas.

Cadalso de los Vidrios, a 10 de Febrera
de 1917.

Lo qae se hace público para que llegue a
conocimiento de los deudores.

El Alcalde,
José Alvarez.

(O.-14.)

Madrid, 1/ de Diciemore de 1916
El Agente,

José G. Maye(Núm. ge1.)

PARLA Deudores que se citan
Madrid, 27 de Maye de 1915 Don Juan Caballero Torrente, 17,25 pe

setas.
El día 25 del actual, a las once de la ma-

ñana, tendrá lugar án la Sala Capitular del
Ayuntamiento de esta Villa la subasta de
las obras de techado del lavadero público
baja el tipo y condiciones que estarán de
manifiesto desde este día en Secretaría y el
día de la subasta para conocimiento de les
licitadores.

ElDirector general,
Eduardo Rodenas.

(A.—106.)
Dan Sotero Barrera, 36,80.
Don Santiago Sánchez Arias, 20,70
Don Salvader Tortosa, 24,84.
Don Juan Azuaga, 19,78.
Doña Teresa Gálvez, 27,60.

Concluida la anterior designación, la
f Junta acordó que por la oficina se proceda
| a extender los nombramientos, los cuales
í se comunicarán a los interesados po*- los
I mismos procedimientos de siempre el día

dos de Enero próximo, en cuya fecha se
; expondrán a! público para cumplimient©
I de I© dispuesto en la circular de la Central

del Censo de veinticuatro de Febrero de
milnovecientos doce, y al día siguiente de
terminado el plazo de tres días que dispone
la Real orden de trece de Abrilde milne-
vecientes nueve para alegar la causa le-
gítima que impida la acep'ació» del car-
go, se remitan copeas del particular a l©s
señores Presidente de la Justa provincial y
Gobernador civil,con arreglo a lodispuesto
en la citada Real dispesicién.

Banco de España

Parla, 11 de Febrero de 1917. Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito intransmisible número 55.997 de
pesetas nominales 146.93©, en 4 por 100 in
terior, expedido por este Establecimiem© en
18 de Mayo de 1911, a favor de doñaAntonia Navarro Recio, usufructuaria, su
padre don Antonio Navarro Briagas, se
anuncia al público por primera vez, para
que el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde el día de la publicación de
este anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, según determina el articulo6.° del Reglamento vigente de este Ban-co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla-
zo sin redamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dicho res-guardo, anulando el primitivoy quedando
elBanco exento de toda responsabilidad

Madrid, i3 de Febrero de 1917

OÉislraciío M Correo CentralElAlcalde,
Mariano Martín.

(E.-7©.) anuncio

EL BOALO Bebiendo precederse a Ja celebración desubasta pública para cantraur el transpor-
te de la correspondencia en carrueje, entre
ias oficinas dd ram© de Fuentidueña deTajo y Rozalera del Mente (34 kilómetros)
bajo el tipo máximo de 1.450 pesetas anua-
les y demás condiciones del pliego que estáde manifiesto al público en Ja Secretaría de
esta Administración Central de Correoscon arregle a lo preceptuado en el capituló
primer© del titulo segundo del reglamento
para el régimen y servicio del ramo de Co-rreos, y modificaci©nes introducidas porReal decreto de 21 de Marzo de 19,6, seadvierte alpúblico que se admitirán Jas pre-
posiciones, extendidas en papel timbradode undécima clase, que se presentan en di-cha Administración, previo cumpiimieat©
de 1© que determina la Real orden del Mi-nisteri© de Hacienda de 7 de Octubre de1904, basta el día 10 de Marzo próximo aLs diez y siete horas, y que la apertura depliegos tendrá lugar en la Dirección general
de Correos el día 15 de Marzo próximo, alas ene© horas.

Las cuentes municipales de este distrito,
correspondientes al año 1916, se hallan ex-
puestas dpúblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento per término de quince días,
en cumplimiento y a los efectos del artícu-
lo 161 de la vigente ley Municipal.

Distrit©del Boal©, 11de Febrero de 1917.
IIAlcalde,

P. O.,
Elias de laMorena.I

Y para que conste y remitir d Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia, expid© la presente visada por el señar
Presidente y sellada con el de la Junta en
Madrid, a veintiséis de Diciembre de mil
\u25a0evectentos diez y sds.

(Núm. 814.)

CUERPO

El Vicip ¡sidentel
V.°B/ Sanidad Militar El Vicesecretario,

Isidoro Azcona.
Luis Retortill© (A.—!04.)

(Núm. ¡64.)
Manuel Kreisler. Instituto de Higiene.

tesorería de haciendaSUBASTA

yuntamientos El día 27 del actual, a las once de ia ma-
ñana, tendrá lug*r en el Instituto de Hi-
giene militar, Alberto Aguilera, núm. 56,
la venta en pública subasta de un eaballóinútil para el servicio de este Centro.

Madrid, diez y seis de Febrero de milno-vecientos diez y siete.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Madrid, 13 de Febrero de 1917.

El Administrador
del Correo Central,

Julio Jiménez.

ROBLEDO DE chávela Don José Gutiérrez Mayo, Agente ejecutivo
especial para descubiertos por Timbre ymultas por contrabando de tabaco de la
provincia d; Madrid.

Por renuncia voluntaria del que la venía
desempeñando, se halla vacante la plaza deDepositario de fondos municipales de esteAyuntamiento, retribuida con el premiodel quince al millar, consignad© ea el pre-

El Jefe del Detall,
EmilioPérez Noguera.

(A.—108.)

Modelo de proposición
Hago saber: Que en los expedientes que

sigo contra contribuyentes morosos por
multas por contrabando de tabaco, he dic-

©..., natural de..., vecino de..., según
cédala personal núm..., se obliga a des-
empeñar la conducción del corre© diario
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per el Letrado Don Isidro Zapata; y de
otra, como demandados y apelantes, Doña
Polonia , Doña Casilda y Doña Matilde
Acevedo Hernández, las des primeras ma-
yores de edad, solteras y vecinas de Val-
detorres, la última mayor de edad, via-
da y vecina de Madrid; Don Pedro Díaz
Fernández, mayor de edad, viudo,¡©malero,
vecin© también de Madrid, como legal re-
presentante de su hijo menar Don José
Díaz Acevedo; Doña Concepción Acevedo
Hernández, mayar de edad, viuda, dedi
ca<Ja a sus lab©r«s, también de ésta vecin-
dad, ylos hermanes Dan José, Deña Car-
mea y Doña Polania Acevedo Puentes, ma
yores de edad, solteros, aquél labrador, és-
tas dedicadas a sus labores, vecinos el pri-
mer© y laú'tima de Valdetorres, y Doña
Auro.-a de Madrid, e«i concepto de herede-
ros de su finado padre Don Manuel Aceve-
do Hernández, representados per el Procu-
rador Don TamáS Acevedo, y defendidos
por el Abogaá© Don Pascual Ruiz Salinas;
yDoña Antonia Puentes Magro; Doña Gua-
dalupe, Doña María, Don Pedro, Don Pa-
ble y Don Tomás Acevedo Puentes, como
"iuda e hiios, respectivamente, de ©on Ma-
nuel Acevedo; y Doña Patrocinio y Don
Manuel Díaz Acevedo, como herederos de
Don Pedro Acevedo. declarados en rebel-
día, sobre que se áeclare que el actor tiene
derecho a los bienes que ©oa Pedro Ace-
vedo heredó ale su hija Rosalía, como pro-
cedentes de la madre de ésta, Doña Rosalía
María y Marín, sin tener el carácter de re-
serva bles.

Sección flniílnntliiiiPrimera Enseñanza Que se entenderá que los licitaderes ace».
tan como bastante la titulación, yque la
cargas o gravámenes anteriores ylos prefe.
rentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes, yque el rematan!
te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

desde... a ... y viceversa per el pred© de...
(en letra) pesetas anuales, con arregí© a las
condicianes contenidas en el pliega aproba-
da por la Dirección general.

EDICTO

Y para seguridad de esta proposición
acampano a ella por separado lacédula per-

sonal y la carta de pago que acredita haber
depositado en... ia fianza de... pesetas.

Siendo preciso notificar una resolución
del Rectorado Central a Doña Elvira Her-
nández Pérez, Maestra interina que fué de
la Escuela Nacional de niñas de Orusco, e
ignorándose su actual paradero, se la cita y
emplaza por el presente, a fin de que es
el improrrogable plazo ae veitste días, á par-
tir de la pablieaeión de este anuncie en el
Boletín ©ficial,se presente en esta Séc
ción a fin de practicar la notificación acor-
dada; y, de no verificarlo así, le pararán
los perjuicios a qu? haya lugar.

(Fecha y firma del iateresado.)
(Núm. 837.) (E.—73.)

Que no se admitirá postura inferior a
dicho precio, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previa mente en las mesas del Juzgado eEs-
tablecimiento destinado al efecto, cuando
menos, el diez por ciento de las einco nú¡

Agencia ejecutiva de Hacienda
EN LA pesetas

TERCERA ZONA Dado ea Madrid, a diez de Febrero de
rail novecientos diez y siete.Madrid, 9 de Febrero de 1917.

. El( Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

Doa Alberto PemínguezVieyter, Agenteeje-
cutivo de Hacienda en la tercera zona de
esta Capital.

José Soler.
El Secretario,

Jaan P. Pérez,(Núm. 776.)
\u25a0Que en el expediente de
;e instruye per esta Agencia

centra el deudor a la Hacienda pública Den
Rafael Serr* y de Laviuda per débitos de
contribución territorial, se ha dictad© con
fecha 14 del actual la siguiente

Hago saber (A.—no.)

pstfim mm BUENAVISTA

En virtud de providencia de diez y nueve
del actual, dictada por el señor Juez Deca-
no de los de primera instancia e instruccióa
áe esta Corte, en el expediente que instra-
ye por comisión de la Sala de gobierno dd
Tribunal Supremo de Justicia, para iacan-
celación de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo tenía constituida el
Procurador de estos Tribunales Don Benito
de Echarri Martínez, se anuncia por el

•presente el fallecimiento de dicho Procura-
dor, a fin de que en el término de seis me-ases,, contados desde la última inserción de
este edicto en los periódicos oficiales, pue-
dan presentarse ante este Decanato las re-
cia maciones pertinentes centra la indicada
'fianza del Procurador Don Benito de Echa-
rri;bajo apercibimiento que.de no verifi-
carlo, le parará al que tenga algún derecho

.contra aquélla el perjuicio a que haya

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Providencia

Resultando del mandamiento que ante-

cede que la finca embargada por esta Agen-
cia ejecutiva está hipotecada a taver de Don
Daniel de Alós Arregui y sus hijos D©n Ni-
colás v Den Diego de Alós y Rivero, cuya
hipoteca asciende a das mil pesetas, y mil
que se fijan para costas y gastes, ea su caso,

y desconociénd se por esta dependencia el
damicilio de dichas acreederes hipotecarios,

CHAMBERÍ

Don José Soler y Duroni, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta
Corte
Por el presente edicto se hace saben Que

:en providencia dictada en autos seguidos
por el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Jey Hipotecaria, a instan-
cia de Don Ignacio Suárez Moran, contra
Doña Enriqueta TrilloFigueroa y Zizur, se
saca nuevamente a la venta en pública pri-
mera subasta la siguiente

Fallamos
Vengo en acordar, de cenformidad con

lo dispuesto en el art 98 d? la Instrucción
de apremios, se les notifique lapresente pro-
videncia por medio dd Boletín Oficial de
esta provincia, haciéndoles saber que la su-
basta tendrá lu^ar el día 7 de Marzo próxi-
mo, a las nueve de su mañana, en el des
pacho de esta Agencia, Carmen, 34, pri-
mtjro, para que pueda-i utilizar, en defecto
del deudor o sus causahabiantes, el mismo
derecho que a éstos concede el art. 96 de la

Que debemos declarar y declarantes que
Don Juan Arranz Martín tiene derecho a
los bienes que Don Pedr© Acevedo Her-
nández heredó de su hija Rosalía, y proce-
den de la madre de ésta, Doña Rosalía Ma-
n'R y María, por tener él carácter ide reser-
vables y ser e¡ acter pariente dentro del
tercer grado en la línea de doade los bienes
proceden; bienes que se determinarán de
bidamenta; sin hacer condena de costas de

Finca
Un solar cercado de tasia de laTrillo,exis-

tiendo dentro de su perímetro sie-
te casas de una sola p'anta baja,
con diferentes habitaciones y dos
cobertizos, sito en esta Capital,
afueras de la puerta de Atocha, al
sitio Hateado Mochuelillo del Pi-
co, c©a. fachada a la caüe de Ren-
da, sin námer© de ©rden, que es el
lote letra B de los dos en que fué
dividid© ©tro de mayor cabida.

Tien'í por perímdro ocho lí-
neas que producen otros tantos án-
gules, aue comprende una superfi-
cie horizontal de milcuatrocientos
ochenta metros y cincuenta y tres
decímetros cuadrados, equivalen-
tes a diez y nueve mil sesenta y
nueve pies cuadrados y tres cuar-
tos; hadando: por su frente, con
la calle de Ronda y solares de Don
Juan Tejada y Den Pedro Barri-- lero; por la derecha entrando, con
casas de la Constructora Benéfi-
ca; por ¡a izquierda, con, d s©l«
o lote letra A, de Doña Mana del
Consuelo Zizur, y por ia espalda
o testero, con terreno del señor
Conde de Almaraz; saliendo a su-
basta por la cantidad convenida
de cinco milpesetas.

Jugar.
Dado en Madrid, a veintiuno de Octubre

de milnovecientos once.
primera instancia. Alberto Vela y López.

propia Instrucción En cuyos términos confirmames la sea-
teacia apelada, sin hacer imposición de las
costas causadas en esta segunda instancia.
Y a su tiemp© devuélvanse los autos al Juz-
gado originario cen las correspondientes
certificación y carta orden a costa de la
parte apelaste.

El Secretario,

Antonio Aguilar,Ypara que se inserte en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de que se ha hecho
mérito, yllegue aconociaaiente de los acree-
dores hipotecarios a sus causahabientes y
les. sirva de notific ción en forma, se expide
el presente en Madrid, a quince de Febrero
de milnovecientos diez y siete.

Es copia:
El Secretario del Decanato,

Antonio Aguilar.
(A.—109)

Así por esta BHestra sesteada, cuyo en-
cabezamiento y presente parte dispositiva
se publicarán en el Boletín ©ficul yDia-
rio de Avisos de esta capital, por la rebel-
día de Doña Antonia Puentes Magro, Doña
Guadalupe, Doña María, Doña Rosa, Don
Pable y Don Tomás Acevedo Puentes y
Doña Patrocinio yBoa Manuel Díaz Ace-
vedo, lo pronnnciames, mandamos y fir-
mamos .—

Mariano Avellón.—Estanislao
Chaves.— Abelardo Marroquín.— Enrique
D.Ruiz de Castillo.- Natalio Gumid,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Ageste ejecutivo

En diligencias que se instruyen en virtud
de denuncia de Pedro Berrocal y Durang»,
mayor de edad, propietario y vecino dt
Fresaedillas de la Oliva, correspondiente a
este partido, por hechos cometidos con na-
tivo de la subasta de Pesos y Medidas en
lósanos I9i4yi9i5y otros extremes, sí

ha acordado por el señor Juez de instruc-
ción de este partido en providencia de hoy
se cite por medio de la presente, que sl

insertará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, alreferido Pedro Berrocd Durang»,

cuyo actual paradero se igaora, para q«e
en término de diez días comparezca en es«
Juzgado paja ratificarse en dicha denuncia;
bajo apercibimiento que» de n© verificara
le parará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a laLey.

rto Domínguez.
(E.-yi.)

Audiencia de Madrid
Don Eduardo Domfngue

cial de Sala áe Ja Au
Madrid.

y Mencía, Ofi-
iencia territorial de

Certifico: Que per
eii de ests Audi

a primera de Jo ci-
lio de Jos au

tos de su raz\u25a0| tetado la sentencia
lento, parte dispesittva y

cu, e el r. Publicación
cuyo enea1

Leída y publicada ha sido la sentencia an-
terior por el señor Don Estanislao ChavesMagistrado ponente en los autos, estaadocelebrando audiencia pública la Sala pri-mera de lo Ci.il de este Tribunal, hoy cua-tro de Diciembre de milnovecientos diez y
seis, de que certifico.-Ante mí: Juan MCorujo.

pablic ón dicen así

Sentenc'a número 145.
—

En la Villa y
\u25a0adrid, a cuatro de Diciembre deCorte d

mil novecientos diez y seis
En ios autos de juicio declarativo de ma- Para cuyo remate, que tendrá lugar en

este Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, se h* señalado el dfa diez y
siete de Marzo próximo, a las dos de su
tarde, haciéndose presente:

yor cuantía que ante Nos penden, remití-
alos en virtud de apelación por el Juez de
primera instancia de Alcalá de Henares,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, Son Juan Arranz Martín, ma-
yor de edad, labrador, veciu© de Valdeto-
rres de Jarama, representado por el Pro-
curador Don Victorin©Sanz, y defendido

Y en cumplimiento de I© acordado es-
pido la presento en San Lorenzo del f&*'
rial, a treinta y uno de Enero de mil»•"Y para que conste y llevara efecto supublicación ea el Boletín Oficial de esta

provincia pongo la presente, que firme enMadrid, a veinte de Diciembre de milno-vedeotos diez y seis.

vedemos diez y siete

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artícalo 131 de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría.

El Secretario,
Lcd©. César dd Pozo.

(Núm. 763.)
Eduardo Domínguez.

(A—75)
IUP. »1M. MAKtíma MTRLAK». KU»**'-1-'


